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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID; A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 
jurídico vigente aplicable al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si estuviera inserto 
a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 
“Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública. 
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I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 
artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 
fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 
en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja California, a 
partir del 1 de noviembre de 2013; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”, 
en términos de los artículos 40 y 49, fracciones XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California; así como 15 fracción I, 64 y 65 de la Ley de Planeación para el Estado de 
Baja California, y demás disposiciones aplicables. 

II.2 El Estado de Baja California, es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre 
y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 
popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano] 
de Baja California. 

II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 
del “CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Calzada Independencia número 994, Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro 
Cívico Comercial Mexicali, de la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 
Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Calle de la Libertad y Avenida de los 
Héroes número 399, Centro Cívico Comercial Mexicali, en la ciudad de Mexicali, Baja California, 
código postal 21000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos autorizados por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
complementados con la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender 
con oportunidad los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y políticas, en el marco de los 
Programas con Prioridad Nacional y Locales aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 
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base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2015 y el resultado de su 
aplicación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $328,400,685.00 (TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el VEINTICINCO POR 
CIENTO (25%) por ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de 
$82’100,171.25 M.N. (OCHENTA Y DOS MILLONES CIEN MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 
25/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $410,500,856.25 (CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES QUINIENTOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión con los objetivos, metas y alcances 
de los programas, así como los cuadros de conceptos y montos de los recursos convenidos, se incluirán en el 
Anexo Técnico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto y los Titulares de las Unidades 
Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 
serán aplicables para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos 
de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 
deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 
efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación 
local y federal. 

IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través 
de “EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 
de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 
pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 
con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 
realizadas. 

V. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 
Financiamiento Conjunto. 
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VI. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 
ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes. 

VII. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

VIII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

IX. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

X. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de reportar la 
operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 
las acciones pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 
“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 
medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 
de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 
carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las 
leyes federales. 

Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 
interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 
mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito 
Federal. 
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Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en tres 
tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de febrero de dos 
mil quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge 
Carlos Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Baja California, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Baja 
California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR; ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL C. LUIS ANDRÉS CÓRDOVA URRUTIA, Y EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO, EL C. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 

CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si estuviera inserto 

a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 
régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 
preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, a 
partir del 5 de abril del 2011; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”, en 
términos de los artículos 39, apartado B, fracciones I y II y 142 de la ”Ley General”; 67 y 79, fracción 
XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 4 y 14 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 13, fracción V de la Ley del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Los servidores públicos que lo asisten cuentan con facultades para suscribir el presente 
“CONVENIO” de conformidad con los artículos 81 y 83, fracción IV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 3, 8, 16, fracciones I y II, 21, fracciones I, inciso f), y 
VI, incisos d), e), f) y j), y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur; 17, fracción II, 18 y 20, fracción XIII de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública. 

II.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
“CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, calle Isabel la Católica, entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia 
Centro, C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretario Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Palacio de Gobierno, calle Isabel la Católica, entre 
Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos autorizados por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
complementados con la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender 
con oportunidad los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y políticas, en el marco de los 
Programas con Prioridad Nacional y Locales aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 
base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y los 
Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2015 y el resultado de su 
aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2015, “LA ENTIDAD 
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FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $167´739,935.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) de los 
recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $41´934,983.75 
(CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES PESOS 75/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $209´674,918.75 (DOSCIENTOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 75/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión con los objetivos, metas y alcances 
de los programas, así como los cuadros de conceptos y montos de los recursos convenidos, se incluirán en el 
Anexo Técnico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto y los Titulares de las Unidades 
Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 
serán aplicables para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos 
de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 
deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 
efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación 
local y federal. 

IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través 
de “EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 
de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 
pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 
con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 
realizadas. 

V. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 
Financiamiento Conjunto. 

VI. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 
ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes. 
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VII. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

VIII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

IX. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

X. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de reportar la 

operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las acciones pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las 

leyes federales. 

Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 

mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse 

a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, 

Distrito Federal. 
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Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos 

Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Baja 

California Sur, Marcos Alberto Covarrubias Villaseñor.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y 

Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Luis Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica.- 

El Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR 

SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO, EL C. JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL MTRO. 

ERASTO MARTÍNEZ ROJAS Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL 

LIC. JAIME EFRAÍN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES” 

DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si estuviera inserto 

a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL SECRETARIADO” A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobernación y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”; 69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO” señala como domicilio el ubicado en 

avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11590, México, Distrito Federal. 
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I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 

preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, por lo que 

cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO” en términos de los artículos 65, 77, fracciones 

IX, XXIII, XXVIII, XXXVI y XLVII, 78 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 2 y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y demás 

disposiciones aplicables. 

II.3 Los Secretarios General de Gobierno, de Finanzas, y Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 

Pública, cuentan con facultades para suscribir el presente “CONVENIO”, de conformidad con los 

artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 7, 15, 19, 

fracciones I y III, 20 y 21, fracciones III, VIII, XXII y XXXII, 23 y 24, fracciones II, XXVIII y XXXI de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 2, 6, fracciones XV, XXX y XXXIV 

del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 6 y 7, fracciones, V, XI y XXXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; 60 y 61, fracciones X y XVIII de la Ley de 

Seguridad del Estado de México. 

II.4 Que cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia 

del “CONVENIO”. 

II.5 Que señala como domicilio el ubicado en avenida Lerdo poniente número 300, colonia Centro, 

C.P. 50000, Toluca, Estado de México. 

II.6 Que para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, con domicilio en: avenida Lerdo poniente, 

número 410, colonia El Coporo, C.P. 50050, Toluca, Estado de México. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Que celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos autorizados por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

complementados con la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender 

con oportunidad los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y políticas, en el marco de los 

Programas con Prioridad Nacional y Locales aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 

base en lo dispuesto por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP” 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2015 y el resultado de su 
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aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $626,530,252.00 (SEISCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) de los recursos 

del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $156,632,563.00 

(CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

TRES PESOS 00/100 M.N.). 

El financiamiento conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $783,162,815.00 (SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión con los objetivos, metas y alcances 
de los programas, así como los cuadros de conceptos y montos de los recursos convenidos, se incluirán en el 
Anexo Técnico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto y los titulares de las Unidades 
Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO” y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe a través de oficio el Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 
serán aplicables para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos 
de su fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 
deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 
efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación 
local y federal. 

IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de 
“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 
de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 
pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 
con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 
realizadas. 

V. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 
financiamiento conjunto. 

VI. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
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para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 
ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes. 

VII. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

VIII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

IX. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

X. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán las unidades administrativas 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las acciones pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA. TRANSPARENCIA 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni 

de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le 

sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o de fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las 

leyes federales. 

Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 

mutuo acuerdo. 
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En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos 

Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de México, 

Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Sergio Manzur Quiroga.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Erasto Martínez Rojas.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, Jaime Efraín Hernández González.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, ASISTIDO POR LA SECRETARIA 

DE HACIENDA, LA C. ADRIANA FLORES GARZA, Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. RAFAEL GÓMEZ OLIVARES; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si estuviera inserto 

a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 

preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, a partir 

del 1 de Octubre del 2012; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”; en 

términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”, 57, 70, fracción 

XX y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 y 18 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, 7 fracción I, 9, fracción I, 20, 21, y 42, 

fracción I, inciso a), de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, y demás 

disposiciones aplicables; 

II.3 Se encuentra asistido por la Secretaria de Hacienda y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, quienes cuentan con facultades para suscribir el “CONVENIO” conforme a lo 

establecido en los artículos 74 y 76 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 11, fracción II, 13, fracción VI, y 22, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Morelos; 9 y 10 fracciones X, XXIII y XXXIV del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda; 22, 24, fracciones VI y XVII de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos; 7 fracción I del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos y demás disposiciones locales aplicables. 

II.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

“CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en Casa Morelos, Plaza General Emiliano Zapata Salazar, sin número, Centro de la Ciudad de 

Cuernavaca Morelos, Código Postal 62000. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, sito en: calle Ocotepec número 24, 

Fraccionamiento Maravillas de Cuernavaca Morelos, Código Postal 62230. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos autorizados por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

complementados con la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender 

con oportunidad los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y políticas, en el marco de los 

Programas con Prioridad Nacional y Locales aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 

base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 



Viernes 10 de abril de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2015 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $188,670,178.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA MIL CIENTO SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $47,167,544.50 

(CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

PESOS 50/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $235,837,722.50 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS 50/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión con los objetivos, metas y alcances 
de los programas, así como los cuadros de conceptos y montos de los recursos convenidos, se incluirán en el 
Anexo Técnico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto y los Titulares de las Unidades 
Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 
serán aplicables para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su 
fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 
deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 
efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local y 
federal. 

IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través 
de “EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 
de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 
pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 
con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 
realizadas. 

V. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
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acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 
Financiamiento Conjunto. 

VI. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 
ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes. 

VII. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

VIII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

IX. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

X. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán las unidades administrativas 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las acciones pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 
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“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes 

federales. 

Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 

mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse 

a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito 

Federal. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos 

Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, 

Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- 

El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, Rafael Gómez Olivares.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE SONORA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL C. GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL  

C. ROBERTO ROMERO LÓPEZ, EL SECRETARIO DE HACIENDA, C. CARLOS MANUEL VILLALOBOS ORGANISTA, EL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA, EL C. ERNESTO MUNRO PALACIO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 

DE CONFORMIDAD CON EL MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si estuviera inserto 

a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 

con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 

preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 21 y 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, a partir del 

13 de septiembre de 2009; por lo que cuenta con facultades para celebrar el “CONVENIO”, en 

términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 68, 79, fracción 

XVI de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 2 y 9 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 5, 13, fracción I, y 19, fracción VI de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Sonora y demás disposiciones aplicables. 

II.3 Los Servidores Públicos que lo asisten cuentan con facultades para suscribir el “CONVENIO” 

de conformidad con los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del 

Sonora; 3, 6 y 22, fracciones I, II y XI, 23, 24, Apartado B, fracción V y 34, fracción XI de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 6o., 13, fracción III y 20 de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Sonora; 6o., fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda. 

II.4 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

“CONVENIO”. 

II.5 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en Palacio de Gobierno, Doctor Paliza y Comonfort, sin número, colonia Centenario, código postal 

83260, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

II.6 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretario de 

Seguridad Pública y Secretario Técnico del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Rosales y 

Paseo del Canal S/N, colonia Centro, Código Postal 83000, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos autorizados por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 
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complementados con la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender 

con oportunidad los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y políticas, en el marco de los 

Programas con Prioridad Nacional y Locales aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 

base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2015 y el resultado de su 

aplicación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2015, “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $317,326,443.00 (TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) de los 

recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25 (veinticinco) por 

ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $79,331,610.75 

(SETENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 

75/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 
suman en conjunto la cantidad de $396,658,053.75 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 75/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión con los objetivos, metas y alcances 
de los programas, así como los cuadros de conceptos y montos de los recursos convenidos, se incluirán en el 
Anexo Técnico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto y los Titulares de las Unidades 
Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 
formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 
serán aplicables para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su 
fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 
deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 
efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local y 
federal. 

IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de 
“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como 
los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el 
ejercicio de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 
pagados, considerando lo siguiente: 
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1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 
con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 
ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 
realizadas. 

V. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 
acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 
Financiamiento Conjunto. 

VI. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 
ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes. 

VII. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

VIII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos. 

IX. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

X. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario de Seguridad Pública y Secretario 

Técnico del Consejo Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los 

responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las acciones pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 

carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
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debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 

momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes 

federales. 

Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 

mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse 

a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito 

Federal. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos 

Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, 

Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- Rúbrica.- 

El Secretario de Hacienda, Carlos Manuel Villalobos Organista.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad 

Pública y Secretario Técnico del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Ernesto Munro Palacio.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 

TITULAR, EL C. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JAVIER DUARTE DE OCHOA, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EL C. MAURICIO MARTÍN AUDIRAC MURILLO, Y EL SECRETARIO 

EJECUTIVO DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. LUIS FELIPE CASTILLO 

LÓPEZ; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 

LEGAL, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

“LAS PARTES” protestan cumplir y hacer cumplir en el ámbito de sus respectivas competencias, el marco 

jurídico vigente aplicable al presente “CONVENIO”, razón por la cual se obligan a él como si estuviera inserto 

a la letra en este documento, con todos los efectos legales y administrativos conducentes. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad 
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con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente 

“Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. 

I.2 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, ratificado por el Senado de la República el 29 de abril de 2014, de conformidad con los 

artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, 

fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación 

Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y 

Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, a partir del 1 de Diciembre de 2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar 

el “CONVENIO”; en términos de los artículos 42 y 49, fracciones XVII y XXIII de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8, fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 16 de la Ley del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás disposiciones 

aplicables. 

II.2 Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su 

régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo 

preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

“CONVENIO”. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado 

en Av. Enríquez esquina con Leandro Valle, Col Centro, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa a la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Av. Rafael Guízar y 

Valencia s/n, Col. Reserva Territorial, C.P. 91197, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 

los recursos autorizados por el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

complementados con la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender 

con oportunidad los acuerdos, resoluciones, lineamientos, estrategias y políticas, en el marco de los 

Programas con Prioridad Nacional y Locales aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con 

base en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y los 

Criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2015 y el resultado de su 

aplicación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de $387,021,332.00 (TRESCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE MILLONES VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) de los recursos 

del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 

$165,866,285.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), lo cual equivale a un monto mayor al 25 

(veinticinco) por ciento, previsto por el artículo 6 de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio 

de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 

(FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal 

suman en conjunto la cantidad de $552,887,617.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión con los objetivos, metas y alcances 

de los programas, así como los cuadros de conceptos y montos de los recursos convenidos, se incluirán en el 

Anexo Técnico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto y los Titulares de las Unidades 

Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y dos servidores públicos de “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA” que en razón de su competencia designe mediante oficio el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

formará parte integrante del presente “CONVENIO”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 7, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2015, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 

serán aplicables para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos 

federales del “FASP” y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su 

fiscalización. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto y 

deberán distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” e informar para 

efectos de la cuenta pública local y presentar los demás informes previstos en la legislación local y 

federal. 
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IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de 

“EL SECRETARIADO” sobre las acciones realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los 

movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en el ejercicio 

de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados, ejercidos y 

pagados, considerando lo siguiente: 

1. El avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas 

con rendimientos financieros, diferenciando para tal efecto el gasto comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las reprogramaciones 

realizadas. 

V. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondiente a 

cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”, así como los documentos que 

acrediten la aplicación del gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado de los recursos del 

Financiamiento Conjunto. 

VI. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 

los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el 

ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes. 

VII. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 

al efecto establezca. 

VIII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 

para transparentar el ejercicio de los mismos. 

IX. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros. 

X. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de 

reportar la operación y seguimiento del “FASP”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluye con el cumplimiento de 

las acciones pactadas en el Anexo Técnico y sus respectivas reprogramaciones. 

SEXTA.- TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, 

“EL SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los 

resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo 

medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 

disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 

que les correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa 

de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de 
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carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 

responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 

responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 

debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrá reanudarse en el momento 

que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes 

federales. 

Es voluntad de “LAS PARTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la 

interpretación, formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de 

mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse 

a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito 

Federal. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 

lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 

cinco tantos, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil 

quince.- Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Jorge Carlos 

Hurtado Valdez.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 

y Planeación, Mauricio Martín Audirac Murillo.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema y del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública, Luis Felipe Castillo López.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Misiones Internacionales de México,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARÍA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ HERRERA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MISIONES 

INTERNACIONALES DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MISIONES INTERNACIONALES DE MÉXICO, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle B (antes Salvador Allende) número 451, colonia Libertad, municipio de Ensenada, 

Estado de Baja California, código postal 22842. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Misiones Internacionales de México, ubicado en calle B (antes Salvador Allende) número 451, 

colonia Libertad, municipio de Ensenada, Estado de Baja California, código postal 22842. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Realizar sistematicamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción biblica”. 
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IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: María Concepción Martínez Herrera. 

VI.- Relación de asociados: María Concepción Martínez Herrera, Marisol Leyva Leyva, Juan Ramón Meza 

Peñuelas, Simón Copado Romeo y Chistian Alexis Franco Rendón. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: María Concepción Martínez Herrera, 

Presidente; Marisol Leyva Leyva, Secretaria; Juan Ramón Meza Peñuelas, Tesorero; Simón Copado Romeo, 

Vocal; y Chistian Alexis Franco Rendón, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: María Concepción Martínez Herrera. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Interdenominacional. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Vetero de México, para constituirse 
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. OSCAR PÉREZ SOLANO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA VETERO DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA VETERO DE MÉXICO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Cardenales número 12, identificado como lote 14, manzana 4, colonia Aguiluchos, 

municipio de Nextlalpan, Estado de México, código postal 55790. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

ubicado en calle Cardenales número 12, identificado como lote 14, manzana 4, colonia Aguiluchos, municipio 

de Nextlalpan, Estado de México, código postal 55790. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Adoptar, extender y mantener los principios religiosos y la profesión de la fe”. 
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IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Oscar Pérez Solano. 

VI.- Relación de asociados: Oscar Pérez Solano, Daniel Olivera Jiménez, Concepción Miguel Pérez,  

Raúl Javier Vázquez López y Patricia Hernández López. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Dirección”, integrado por las personas y cargos siguientes: Oscar Pérez Solano, Obispo;  

Daniel Olivera Jiménez, Secretario; y Concepción Miguel Pérez, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Oscar Pérez Solano y Daniel Olivera Jiménez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Católico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Primera Iglesia Bautista Jesús el Buen 
Pastor, Ojo de Agua, Tecámac, Estado de México para constituirse en asociación religiosa; derivada de 
Convención Nacional Bautista de México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE CONVENCIÓN NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA PRIMERA IGLESIA BAUTISTA 

JESÚS EL BUEN PASTOR, OJO DE AGUA, TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
entidad interna denominada PRIMERA IGLESIA BAUTISTA JESÚS EL BUEN PASTOR, OJO DE AGUA, 
TECAMAC, ESTADO DE MÉXICO para constituirse en asociación religiosa; derivada de CONVENCIÓN 
NACIONAL BAUTISTA DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 
Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Mameyes número 118, identificado como lote 22, fraccionamiento hacienda Ojo de 
Agua, municipio de Tecamac, Estado de México, código postal 55700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble manifestado unilateralmente 
como propiedad de la Nación, denominado "Primera Iglesia Bautista Jesús El Buen Pastor, Ojo de Agua, 
Tecamac, Estado de México", ubicado en calle Mameyes número 118, identificado como lote 22, 
fraccionamiento hacienda Ojo de Agua, municipio de Tecamac, Estado de México, código postal 55700, 
señalado en el expediente abierto de Convención Nacional Bautista de México, con registro SGAR/13/93, 
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como “I.B. Jesús el Buen Pastor”, situado en calle Mameyes, identificado como lote 22, manzana 118, colonia 
Jardines Ojo de Agua, Tecamac, Estado de México, código postal 55770. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representantes: Eliot Johnson Cruz, Romeo Martínez Chávez, Carlos Eduardo Gutiérrez Rubio, 
Luciano Caracheo Arriaga y Víctor Manuel Guillén Hernández. 

V.- Relación de asociados: Eliot Johnson Cruz, Romeo Martínez Chávez, Carlos Eduardo Gutiérrez Rubio, 
Luciano Caracheo Arriaga y Víctor Manuel Guillén Hernández. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Eliot Johnson Cruz, Presidente;  
Romeo Martínez Chávez, Secretario; Carlos Eduardo Gutiérrez Rubio, Tesorero; Luciano Caracheo Arriaga, 
Vocal; y Víctor Manuel Guillén Hernández, Vocal. 

VIII.- Ministro de Culto: Eliot Johnson Cruz. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de marzo de dos  
mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 
Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro de Avivamiento Cristiano Shaddai 
Internacional, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RUFINO MONTALVO GÓMEZ DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO DE AVIVAMIENTO CRISTIANO 

SHADDAI INTERNACIONAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO DE AVIVAMIENTO CRISTIANO SHADDAI INTERNACIONAL,  

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Corregidora Josefa Ortiz de Domínguez sin número, frente a la colonia SARH,  

a un costado del lienzo charro, municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, código postal 86550. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, ubicado en calle Corregidora Josefa Ortiz de Domínguez sin número, frente a la colonia 

SARH, a un costado del lienzo charro, municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, código postal 86550. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
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objeto, el siguiente: “Reunir dentro de la asociación personas que deseen promover o practicar el culto 

religioso propio de la misma, formar parte de las misiones y dirigirse a otras partes a impartir las enseñanzas 

religiosas establecidas en la santa biblia”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Rufino Montalvo Gómez. 

VI.- Relación de asociados: Sheyla Karina Santos Méndez, Perla Guadalupe Ortiz Díaz, José Francisco 

Ochoa de la Cruz y Ramón Sosa Hernández. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Rufino Montalvo Gómez, Presidente; 

Elvirosa Fausto Manuels, Vicepresidente; Mario Francisco Pérez Castillo, Secretario; Juan Antonio Montalvo 

Gómez, Tesorero; Ana María Pérez Álvarez, Primer Vocal; y Candelaria García García, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Rufino Montalvo Gómez y Elvirosa Fausto Manuels. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Familiar Cristiano Shekiná, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ARTURO FARELA GUTIÉRREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO FAMILIAR 

CRISTIANO SHEKINÁ. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CENTRO FAMILIAR CRISTIANO SHEKINÁ, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Rivera del Jordán número 529, etapa número 5, colonia Riveras del Bravo,  

ciudad y municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, código postal 32594. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, denominado Centro Familiar Cristiano Shekiná, ubicado en calle Rivera del Jordán número 

529, etapa número 5, colonia Riveras del Bravo, ciudad y municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, código 

postal 32594. 
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III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Lucinda Sánchez Carrillo y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Lucinda Sánchez Carrillo, Raúl Chacón de la Rosa, Lorena García Lares  

y Sonia Sánchez Sánchez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Lucinda Sánchez Carrillo, Presidente;  

Raúl Chacón de la Rosa, Vicepresidente; Lorena García Lares, Secretaria; y Sonia Sánchez  

Sánchez, Tesorera. 

IX.- Ministro de culto: Lucinda Sánchez Carrillo. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Fraternidad Cristiana, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ EL C. ARTURO FARELA GUTIÉRREZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO 

FRATERNIDAD CRISTIANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIO FRATERNIDAD CRISTIANA, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: periferico sur sin número, colonia La Ilusión, municipio de Palenque, Estado de Chiapas, 

código postal 29960. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Ministerio Fraternidad Cristiana, ubicado en periferico sur sin número, colonia La Ilusión, 

municipio de Palenque, Estado de Chiapas, código postal 29960. 
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III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Pedro Julián Gerónimo y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Pedro Julián Gerónimo, Irma Guadalupe Solís Morales, Rossemberg López 

López, Víctor Pérez Álvaro y Javier Vázquez Méndez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Administración y Dirección: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Pedro Julián Gerónimo, Presidente;  

Irma Guadalupe Solís Morales, Secretaria; Rossemberg López López, Tesorero; Víctor Pérez Álvaro, Vocal;  

y Javier Vázquez Méndez, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Pedro Julián Gerónimo, Irma Guadalupe Solís Morales y Javier Vázquez Méndez. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Apostólico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de marzo de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 


